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ORDEN
 
 

 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO SERVICIOS DE LIMPIEZA DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO 
UBICADO EN LA GLORIETA PUERTA DE TOLEDO 

ANTECEDENTES 
 

Primero. - La unidad promotora, la Dirección General de Patrimonio y Contratación, ha redactado la memoria 
de necesidad e idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación de los servicios de LIMPIEZA DEL 
APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO UBICADO EN LA GLORIETA PUERTA DE TOLEDO, por los siguientes motivos: 

Tras la extinción del Instituto Madrileño de Desarrollo –IMADE- todos los bienes, derechos y obligaciones de 
dicha Entidad de Derecho Público se integraron en la Comunidad de Madrid, entre ellos la concesión 
administrativa para la construcción y explotación del estacionamiento subterráneo para vehículos en la Glorieta 
de Puerta de Toledo, que fue adjudicada por un plazo de 45 años a favor de IMADE por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid con fecha 24 de julio de 1985. 

Al amparo de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad 
de Madrid, la gestión de ese aparcamiento es asumida por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a 
quien se encuentra adscrita según consta en el Inventario de Bienes Inmuebles de la Comunidad de Madrid con 
el número de referencia 3020, que la ejerce a través de la Dirección General de Patrimonio y Contratación.  

Dicha gestión implica asumir la responsabilidad de todos los servicios inherentes al funcionamiento de ese 
aparcamiento, entre los cuales se encuentran los servicios de limpieza necesarios para garantizar a los usuarios 
unas condiciones adecuadas de higiene y salubridad.  

Ante la imposibilidad de gestionar los servicios de limpieza de ese espacio a través de medios materiales y 
personales propios, la Dirección General de Patrimonio debe acudir a la contratación externa de estos servicios.  

El contrato tendrá una duración de 12 meses, estando previsto su inicio el 1 de octubre de 2025.  
 
Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de 
contratante”. 
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Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 
adjudicación.” 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO  
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado 
“LIMPIEZA DEL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO UBICADO EN LA GLORIETA PUERTA DE TOLEDO”, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 27.148,27 euros, mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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